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De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del cuarto artículo
mnumc T agregado a continuación del articulo 8 del Reglamento dekZ^íionV Procesos de Competencia de la ^ Co»,^
(publicado en el Suplemento del Rcg.stro Olicial Nro. 587 de lecha 30 de(puPhcaüO c i n a hi acdón cxtraormnana dc

:r ; N" -.f^presentada por Manuel Humberto Chiriboga
Cño Gerente General de la Compañía Nacional de Transporte yComercio
SA en contra de la providencia de 15 de noviembre del 2ü 13 yotros, dictados^taXeciali^da de lo Pena. Pena, Militar. Pena. Pohaal y-^
la Corte Nacional de Justicia, dentro del juico por perjurio N 1473-2012.
cguido en comra de los señores Jorge Temando lituana CnoUo. Luis A^mo

Muso Guavgua. Medardo Guatemal Calcan, Hernán Patricio.Carrera Cordoya
^undo ÉUceo Guatemal Calcan, Avclino Javier Oña AnaguancUHeclor
efrrera YSabina Maricela Peñaliel Rodrigue/. no se ha presentado, otra
demanda con identidad dc objeto y acción, encontrándose en la Secretaria
General.
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